
 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2019 00005 00 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico Sala Segunda de 

Decisión de Familia en Oralidad del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, en providencia del 19 de enero de 2022 (confirma). 

La que a su vez regresó de casación, habiéndose declarado desierto el 

recurso en actuación del 26 de julio de 2022. 

 

De otro lado, se ACEPTA la renuncia al poder presentada por las 

abogadas ANA CRISTINA TORO SALAZAR identificada con cédula de 

ciudadanía No 42.763.298 y portadora de la tarjeta profesional No 

56.269 del C. S. de la J., y BERTA LUCIA OSPINA RÚA identificada con 

cédula de ciudadanía No 43.036.500 y portadora de la tarjeta 

profesional Nº 44.460 del C. S. de la J, para continuar representando 

al señor MANUEL RICARDO ESGUERRA FLÓREZ.  

 

En firme el presente auto, expídase por secretaría copia auténtica de la 

sentencia, para efectos de registro.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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